
En abril, el Gobierno prevé abrir un proceso extraordi-
nario de regularización para personas que ya viven aquí 
y que, sin embargo, siguen atrapadas en la invisibilidad 
administrativa. Lo primero que hay que decir es que 
esto es un éxito de la sociedad de nuestro país, fruto del 
apoyo de cientos de miles de personas anónimas y de la 
labor, sostenida a lo largo de los 
últimos cinco años, de muchas 
asociaciones de personas inmi-
grantes y entidades sociales. 
Ahora esperamos conocer el tex-
to definitivo del Gobierno pero, 
más allá de que los detalles sean 
importantes, es indudable que se 
abre una ventana - demasiado 
pequeña, eso sí - que puede 
cambiar vidas enteras. 

Sara María Biafra (colombia-
na) vive en Málaga desde el año 
2022. Es enfermera y farmacéu-
tica, y trabaja cuidando a una 
mujer con esclerosis múltiple y a 
su madre con Alzheimer. Lleva 
cuatro años esperando la resolución de su solicitud de 
asilo; cuatro años también sin poder abrazar a su ma-
dre. Para ella, esta regularización es un sueño hecho 
realidad: la posibilidad de dejar de posponer el futuro. 

Roberto Martínez (cubano) llegó a España en 2021 
para buscar una vida mejor y ayudar a su familia. Dice 
sin rodeos que la vida en situación irregular ha sido du-
rísima: el miedo constante, la precariedad, la sensación 
de estar siempre «de paso» aunque lleve años constru-
yendo su día a día aquí. Él espera que este proceso le 
permita «quitarse el miedo» de vivir «sin papeles» y 
hacer una vida normal, co-
mo cualquier persona de 
Málaga, además de 
«aportar a España». 

Estar «sin papeles» no 
es una elección individual, 
sino el resultado estructu-
ral de un sistema que pro-
duce exclusión de manera 
recurrente mediante vías 
insuficientes y requisitos 
administrativos a menudo 
imposibles. Por eso, esta 
regularización no es un 
«premio» ni un «atajo»: 
es, antes que nada, una 
forma de corregir las con-
secuencias de nuestra po-
lítica migratoria injusta e 
inhumana. Una medida 
para reparar, aunque sea 
parcialmente, lo que nuestros gobiernos han hecho 
mal, pero si después siguen fabricando nuevos casos de 
irregularidad, estaremos condenando a otras Saras y a 
otros Robertos a repetir la misma historia.  

Conviene recordarlo con claridad: las personas mi-
grantes viven con nosotras. Son nuestros compañeros 
y compañeras de estudios, forman parte de nuestros 
grupos de amistades, compartimos charlas en la puer-
ta del colegio, escalera de la casa o en las tiendas del ba-
rrio, cuidan a nuestros mayores, trabajan en hoteles o 
en bares… pero no tienen derechos, o más bien, no les 
hemos reconocido derechos. 

El Gobierno estima que podrán acogerse a este pro-
ceso más de 500.000 personas que, como Sara y Ro-
berto, ya vivían desde hace tiempo en España. Apenas 
es el 0,01% de la población y, sin embargo, esta medi-
da puede tener un efecto tan positivo en la vida - tanto 
de estas personas como de nuestra sociedad en su 

conjunto - que es difícil no que-
rer verlo. Y es que ninguna socie-
dad democrática puede permi-
tirse mantener ese volumen de 
personas en una exclusión tan 
absoluta: sin estabilidad, con ba-
rreras para alquilar, para estu-
diar o trabajar, para defenderse 
de abusos, para curarse sin mie-
do. Para, en definitiva, poder lle-
var una vida digna, como cual-
quiera de nosotras.  

Este proceso de regularización 
es una oportunidad histórica para 
reducir la exclusión social en 
nuestro país. Solamente por eso, 
todas las administraciones públi-

cas, desde el gobierno autonómico hasta el ayunta-
miento más pequeño, como responsables de nuestro 
bien común, deberían - o, más bien, tienen la obliga-
ción moral y política - de contribuir desde su ámbito a 
apoyarlo y facilitar que sus vecinos y vecinas se acojan 
al mismo. Lo que digan y, fundamentalmente, lo que 
hagan nuestros responsables políticos al respecto será, 
sin duda, una buena prueba de su compromiso real con 
la reducción de la pobreza y el aumento del bienestar 
general en nuestra sociedad. 

No es la primera vez que sucede: distintos gobier-
nos, aquí y en otros países, 
han acudido a regulariza-
ciones porque es una he-
rramienta que se usa para 
corregir fallas de los pro-
pios sistemas. En Málaga 
Acoge, y según cálculos 
internos de la asociación, 
de las personas que hemos 
acompañado en los últi-
mos dos años, 2.500 po-
drían acogerse a este pro-
ceso: gente que lleva mu-
cho tiempo viviendo y tra-
bajando entre nosotras. 
Gente que no «llega» aho-
ra; gente que ya está, que 
ya cuida, que ya atiende, 
que ya levanta persianas y 
limpia habitaciones en los 
hoteles de la costa.   

Abril puede marcar un antes y un después para cien-
tos de miles de personas. Para Sara, puede significar 
dejar de vivir con la vida en suspenso y volver a imagi-
nar un abrazo que ya dura demasiado en la distancia. 
Para Roberto, puede ser el fin de un miedo que no de-
bería formar parte de la normalidad de nadie. Y para 
Málaga, ojalá sea la oportunidad de mirarnos con ho-
nestidad: reconocer que ya convivimos, y que lo que 
falta no es convivencia, sino derechos. n

Derecho a derechos. Porque las 
personas no somos invisibles

HELENA PERNÍAS

MÁLAGA SOLIDARIA

En 2027 ya no podré usar mi patinete eléctrico. No 
porque contamine, ni porque sea inseguro, ni por-
que haya incumplido la normativa. Simplemente 
porque nació en 2019. Así, tal cual.  

La nueva regulación de los VMP me parece, en 
líneas generales, una medida genial. Ordena el 
caos, pone el foco en la seguridad y fija criterios 
claros. Todo eso, aplausos. Lo que no entiendo (y 
me cuesta aceptar) es por qué hay que prohibir 
circular a un vehículo que está en perfectas condi-
ciones y cumple con todo, salvo con la fecha de 
nacimiento. 

Mi patinete está registrado en la DGT. Ha pasa-
do revisiones y luce mejor que el primer día. Fre-
nos, batería, luces: todo en regla. Aun así, el 22 de 
enero de 2027 tendrá que quedarse en casa. O ir al 
desguace. Es como si me prohibieran salir a pasear 
con un Seat 600 mimado hasta el extremo solo 
porque es antiguo. ¿De verdad la antigüedad, por sí 
sola, es sinónimo de peligro? 

La normativa exige ahora certificaciones técni-
cas más estrictas. Bien. Pero si un VMP anterior las 
cumple, si demuestra que frena bien, que no supe-
ra la velocidad, que es visible y seguro, ¿por qué no 
puede seguir circulando? ¿No es eso premiar el 
mantenimiento responsable y el consumo cons-
ciente? 

Se nos pide reducir residuos, alargar la vida útil 
de los objetos y apostar por la reparación. Y ahora, 
empujamos a miles de patinetes perfectamente 
funcionales a convertirse en basura electrónica. 
Todos al desguace por una cuestión administrati-
va. ¿Ese es el mensaje? 

Imaginaos que mañana se prohibiera circular a 
bicicletas con más de diez años. O a coches que no 
tengan una pantalla táctil, aunque puedan pasar la 
ITV sin problemas. Suena absurdo, ¿verdad? Pues 
eso mismo siento hoy. 

Quizá la DGT debería preguntarse si no existe 
una vía intermedia: inspecciones, certificaciones a 
posteriori, revisiones técnicas reales. Algo que 
tenga en cuenta el estado del vehículo y no solo su 
año de nacimiento. 

Porque regular está bien, pero prohibir sin sen-
tido no. Y porque cuidar lo que ya tenemos tam-
bién debería contar como avanzar. n

La DGT me 
obliga a jubilar 

mi patinete

LAURA M. EXPÓSITO

¿De verdad la antigüedad, por sí 
sola, es sinónimo de peligro?

TRIBUNA

Donec vitae ligula purus, in tincidunt enim. Sed facilisis rutrum accumsan. 
Etiam sollicitudin, nunc in faucibus gravida, dolor orci dictum diam, posuere 

volutpat ligula felis eu nibh. Donec 

Quizá la DGT debería 
preguntarse si no existe una 

vía intermedia: inspecciones, 
certificaciones a posteriori

Helena Pernías, presidenta de Málaga Acoge

Cola para pedir documentación para la regularización.

E.P.
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